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Cuenca, 11 de junio de 2025

PARA: Sra. Abg. Maria Rosa Romo Davila

Miembro de Equipo 

ASUNTO: Disposición cumplimiento de recomendaciones Informe DNA1-0026-2025 -

Elaboración contratos 

 

De mi consideración: 

 

En referencia  a Memorando No. INEC-INEC-2025-0245-M, a través del cual y en relación al 

Informe DNA1-0026-2025, aprobado el 26 de febrero de 2025 del examen especial "a las fases

preparatoria, precontractual, contractual, ejecución, recepción, liquidación, pago uso y destino de

los procesos de contratación: SIE-INECCZ6-001-2019; SIE-INECCZ6-01-2020;

SIE-INEC-CZ8L-02-2020; SIE INECCZ6-002-2021; SIE-INEC-CZ8-1-2022;

SIE-INEC-CZ8L-2-2022; SIE-INECCZ6-003-2022; SIE-INEC-CZ8L-5-2022 y

SIE-INEC-CZ8L-10-22, para la adquisición de bienes y servicios para la realización del Proyecto

"VIII Censo de Población y VII de Vivienda CPV-2020" actual "VIII Censo Nacional de Población,

VII de Vivienda y I de Comunidades", en la zonal 6 y 8, por el período comprendido entre el 1 de 

enero de 2019 y el 30 de noviembre de 2023", en el cual  y en referencia a recomendación: 

 

"Al Director Ejecutivo 

 

4. Dispondrá al Coordinador Zonal 6, que suscriba los contratos con compañías que cuenten con

la autorización y permiso de operación para el transporte púbico de pasajeros, con la finalidad de

garantizar la transportación del personal del Instituto Nacional de Estadística y Censos". 

  

Al respecto, dispongo a usted, señor Coordinador Zonal 6 realizar las gestiones y actividades

necesarias, a fin de que se de cumplimiento a las recomendaciones dadas y se informe a esta

Dirección a través de la Dirección de Planificación y Gestión Estratégica con quien deberá

coordinar las acciones para el seguimiento del cumplimiento de la misma de manera inmediata y

obligatoria de conformidad con lo que establece el artículo 92 de la Ley Orgánica de la

Contraloría General del Estado. " 

 

Se acata  la disposición  y con el fin de dar  cumplimiento a la misma, se dispone,  que previo a la

elaboración  de los contratos para el servicio de transporte, se verifique que las compañías

adjudicadas cuenten con la autorización y permiso de operaciones para el servicio que se requiere;

mismo que se deberá adjuntar al  contrato previo a la suscripción. 

 

Igualmente se presente un reporte semestral, en el cual se detalle los contratos para el servicio de

transporte elaborados y que han sido entregados para la suscripción del Coordinador Zonal 6 

 

Con sentimientos de distinguida consideración. 

 

Atentamente, 
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